
La enseñanza 
en la 

de la jurisprudencia médica 
f acultad de Derec~ 

(Apuntes p ara s u Histor:a ) 

Dedico este moc!esto opúsculo a.J. Sr. Dr. PEDRO 
M. O LIVEIRA, Decano de la Facultad de Derecho y Cien­
cias Políticas, y el que, como Ministro de Instrucción Pú­
blica e n 1928, firmó el ESTATUTO UNIV~lT AR!O en 
cuyo plan de estudios se incorporó nuevamente el curso 
de JURISPRUDENCIA MEDICA. 

EL Estatuto U niversi tario dictado con fecha 19 de ::tvlayo de 
1 ?28, involucró en el acervo de las d isciplinas _correspon­
dientes a la F acultad el e Derecho, el curso de Junsprudencia 

Médica ( Capitulo X II, a rtículo 153) como la realiza-ción de un 
antiguo d eseo, manifestado en d iversas oportunidades y formas, 
por los dirigentes d e esa F acu1itad de nuestra secular U niversidad 
Mayor de San Marcos e igualmente solidta-do por todas las 
personas que con sin ig ual cariño han dedicado sus estímulos a 
esa bella especialidad que se llama la MEDICINA LEGAL. 

P:ero esta ·creación, a d ecir verdad, no constituye nada 
nue,-o en la-docencia universita ria del Perú; la Cátedra de Juris­
prudencia Médica en la Facultad. d e Derecho tiene u n abolengo 
muy antiguo, pues hace más d e medio ~iglo q1:1e ~~era d ictada por 
vez primera, siguiendo a esto una serie de vis,c1s1tudes y contin­
genicias que nos vamos a permitir historiar, como un homenaje al 
curso con cuya reg;encia nos honramos. 

E l Gob.ierno que por el afio de 1875 regía los destinos 
del país, dictó con fecha 12 de Abril d el citado año, un Decreto 
Supremo destinado a reformar la enseñanza en la Facultad de 
Derecho, y en el artiiculaido de dicha disposición legal se precep­
tua,ba : 
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Art. 2o. -Créase una Cátedra más de Derecho Romano ... 
y una de Jurisprudencia Médica. 

Art. 3o.-Los estudios de la Facultad de Derecho se divi­
tlfrán en 'Cinco años <le la manera siguiente : 

So. año. . . y J urisprndencia M'éclica. 
Con igual fecha y por otro Decreto Supremo, se nombraba 

Profesor Principal del ,curno al Dr. Manuel Atanasia FUENTES 
y Profesor adjunto de fa misma Cátedra al Dr. Manuel Aurelio 
FUENTES. . 

Probablemente y a insinuación de estos Señores Profeso­
res, que enconti-aban ,difiicultalcles para la enseñanza del curso, 
por la carencia absoluta .que los alumnos tenían de nociones de a­
natomía y fisiología del cuerpo hum.ano, es que el Supremo Go­
bierno dictó con fecha 20 ele Mayo del mismo afü;i, el Decreto que 
íntegramente copiamos a continuación: 

"Atendiendo a que el estudio de Jurisprudencia Médica 
" ·que en la Facultad de Derecho de la U niversidad de San Mar­
" cos deben hacer los alumnos del So. año, según el Supremo De­
" creto de 12 de Abril último, requiere el conocimiento previo de 
" algunos rudimentos de Anatomía y Fisiología, se dispone que 
" en el 4o. año de estudios de la referida Facultad, se d en leccio­
" nes de dichos rudimentos y en el So. de la parte cien tífica del 
' ' . ' enunciado curso". 

E.s de presumir que la enseñanza de esos rudimentos co­
rriera a cargo <le los mismos profesores, del adjunto probable­
mente. En cuanto al Dr. Manuel A . FUENT-ES, era 1.111 -compe­
tentísimo abogiado y muy ver sad o en asuntos de medicina legal, 
a los que por muchos años habíase dedicado entus iastamente, ven­
~iendo las dificultades inherentes a .la a•similación de conocimien­
tos _médicos por un :discípulo de Papiniano; y cuya experiencia 
habia quedado ampliamente ejecutoriada al publi:car en 1869 e1 
"_Manual Práct ico <le Medicina Legal", que prologara el Dr. Ma­
r ~a~10 AROSEMENA QUESADA, primer Catedrático de Me­
d tcm~ Legal y T oxicología en nuestra Escuela de San Fernan~O­
Tal, 1t1dU1dablemente, uno de los principales méritos q ue se tuv1e· 
ron en cuenta al nombrársele Profei,or en la Facultad ele Dere­
cho, del curso que acababa de crearse. 

_La disposición suprema ele Abril de 1875, tuvo una pron­
ta Y mas completa refrenclaición al darse con fecha 1,8 <le Marzo 
de 1876, el "Reglamento Gener;l de Instrucción Pública", que el 
Pb:der E jecutivo dictó, en ejercicio de la autorizaición conferida 
por el Poder Legislativo; en dicho Reglamento se indicaba: 

_I 
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A rt. 275.-Los ramos de enseñanza de la Facu:ltad de De­
recho se comprenderán en 9 cátedras siguientes : 

8a.-J urisprudencia Médí.,ca. 
Art. 276.- E l plan de estudio de la Facultad de Derecho 

será el sjg,uiente : 
4o~ año.- . . .. Jurisprudencia médi•ca, l er. curso. 
So. año.-- ... J urisprud~ncia médica, 2o. curso. 
Estas d isposiciones upremas lleYaban la firma del Dr. 

Manuel ODRIOZOLA como Ministro de Instrucción ; y es así 
como fu era un mécli1co a quien se debió el honor de que este curso 
fue ra invofocra<lo en el plan de estuidios ele la Faculta:d de Dere­
cho, en época en que todavía en la mayor parte ele los países del 
orbe, no se pensab~. ni remotamente en adoptar tan im1)ortante 
medí-da. _Bien es verdad que la idea fué .lanzarla por quien, con un 
'Vislumbre previsor que la Facultad de Medicina aprO\·echó e­
normemente du rante el sabio decanato ,de tan ilustre Maestro~ sa­
bía ponerse sien tp1-e al d ía en los avances de 1a Ciencia ) aún an­
ticiparse a los adelantos que sólo años después encontrarían su 
reali zación en otras naciones . 

Desgraiciadamente, t an impor tante mejora en la enseñan­
za del Derecho, no fué bien comprerndi<la ; y así pocos meses des­
pués la Junta d e P rofesores de esa Facultad resolvió supr imir ese 
curso, en vista de la renuncia de los dos Catedráti cos por razones 
que no se mencionan, y no erncontrar una persona, según se indi­
ca, que reuniera concl i-ciones para esa enseñanza. Merece co­
pia rse a ,cont inuación la par-te correspondiente de la Memoria ele­
vada al fi nal del año de 18í 6 por el Dec~no de la Facultad de Ju­
r isprudencia : 

"En el año an:ter-íor, se creó en la Facu'ltad una Cátedra 
" 1con el nombr e de J ur isprudencia Médica ·y el Reglamento de 
'• Instrucción la considera entre los nuevos cursos que •compren­
" de su enseñanza, ,según el a rt. 275 . Aún aceptadia la propiedad 
" de la d enominación, sea cual f uere 1a impor tancia de esa .cáte­
" dra y 1-a necesidaid de sus conocimientos para la aplicación del 
"Derecho en algunas ·cuestiones prácticas, esto no es título u­
" ficiente para q ue -se la incorpore entre l_as c$.tedras de la Facul­
" tad <le Jurisprudencia ; por,que, si tal se admitiera , ante esa so­
" la ci11cunsitan.cia, nos veríamos arrastra dos a consecuencias ex­
" tremas y a·bsurd.as ; a más ,de que, la necesidad social en que pa­
" rece apoyarse su establecimiento, está sati-sf echa en la Cátedra 
:: ·de Medicina , Le~al, -9ue, ·con _iustísi_n:a razón, fig-ur_a entre las 

que comprende la Fa·cultad de Med1cma. La de J urisprudencia 
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"así lo comprendió, y, sa lvando tod o inconveniente, por la re~un­
" cia que hi-cieron <le sus respectivos cargos los Ca tedráticos 
" Principal y Adjunto, acordó la s1tpresión de esa nueva Cátedra 
" y la pidió al Consejo Univer sitario. B.l Consejo nada ha resuel­
" to todavía, pero la cá tedra ha quedado suprimida de hecho, a cau­
" sa de fa renuncia de los Catedráti-cos y d e no haber podido la 
" Fa·cultad elegir a l P rofesor inter ino, para lo que la autoriza el 
" art. 260, po rque no encontró una persona que reuniera a su ap­
" titud para la enseñanza , Ia ca lidad d e doctor en la Facultad, 
" exigida por el a rt. 248". 

No merece mas com entarios esta resolución de ·la Junta de 
Profeso res 'de la Facultad de Derecho d e esa época ; pero si me­
recerían estudiarse las causas que motivaron la renuncia <le los 
Catedráticos, porque ta l vez a llí ·se encontraría n los móviles de 
esa supresión, que no se justifiican en la M emoria de su Decano. 
Baste solo añadir que el Consej-o . Universitar io, -al menos no 
hemos encontrao ese dato-, no se <lefinió nunca respecto a esa 
.supresión. 

Vinieron después los años azarosos -de la Guerra del Pa­
cífico, durante los que convulsionado todo el país, sufriera en to­
das las_ manifestaciones de su vida pública, muy en especial en la 
docencia universitaria. 

Se firmó la paz y con ella los -anhelos de r esurgimient o, 
que se manifesta ron en todas :Jas esferas <le actividad , pero que 
pareció polarizarse especialmente en la Universidad. 

. E n el año de 1884, con f echa 16 d e Mayo, el Supremo Go-
bierno dicta el nuevo " R eo-lamento de I nstruoción P ública" pre-. ;:, ' 
mumdo d e la a utorización conf e r icia por el Poder Legislativo en 
e~ ,art. So. d e la L ey de 26 de Marzo del mismo año. Esta disposi­
CIOn suprema, que lleva rúbri-ca del P resid ente General d on Miguel 
I GLBSI A S y fi rma <le su M inist ro !de Instrucción P úbli1ca don: 
M~riano CA STR O ZA LDIV A R , esta tuye en su artículado lo si­
g uiente : 

h A rt. 269.-Los ramos de enseña nza en la FacuJtad de De-
re~ 0 se comprenden en las materia•s sig uientes : . 

6o.- ... D erecho & lesiástico y M edicina L egal. 

A este -r especto y en su Memoria d e f in de año, <lecía el 
Sr. Decano de la Faicultd, lo que sigue: . 
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·'Publicado el Decreto Supremo, que reorganiza la ins­
" tn1cción superior, cuando los cursos rde esta Fa,cultad estaban 
" aidelantados. no ha siclo posible mordificar este año el pfan de es­
" tu<lios, pero la Junta de Catedráticos que se ha ocupado seria­
" mente <le este asunto, propondrá para e1 próximo año escolar 
"algunas reformas, pudiendo indicar desde ahora la de separar 
"1os cursos de Derecho Eclesiástiico y de Medidna Legal, por no 
"ser conveniente comprenderlos en una sola cátedra ; la de dejar 
"para el So. año el curso ele Medicina Legal, cumplimiento de los 
"estucl ios jurÍiclicos, 

En efecto, consecuente con este ofrecimiento, el Decana­
to elevó con fecha 20 <le Abril de 18:85, el oficio sol~citando la a­
probación del Pfan de Estudios ,en el que se comprendía en el So. 
año de estudios el curso de Medicina Legal independiente. Al mis­
mo tiem'po, sust~ntando este plan, d_ecía el Decano Dr. Manuel 
Mariano GALVEZ: 

" Respecto al curso de Medicina Legal, que la Facultad. 
" ha acordado se enseñe en el So. año de estuidios, no podrá di-ctar- -
" se en el presente año escolar, porque aún no ha sido posible que 
'' el P rofesor que ha de enicargarse <le esa cátedra, prepare <le 
'• una manera conveniente el programa del icurso". 

Este Plan d e estudios fué aprobado ,por el Consejo Uni­
versi_tario 'Con fecha 24 ide Abril de 1885, y pocos días después 
¡aprobada ;Ja designación de Profesor del curso, ,que se hacia en 
la persona del Dr. Lizardo ALZAMORA. 

En la Memoria de fin ,ele año ( 1885) , decía al respecto el 
mismo Decano Dr. GALVtBZ, lo siguiente: 

' 'En mi Memoria a1~terior indiqué, también, que no siendo 
"posible que los reursos de Derecho Eclesiástico y ide Medicina 
"Legal estuviesen 1oomprendi<los en una sola cátedra, como lo 
" disponía el Reglamento reformado <le 18:84, había acortlado Ia 
:: Facu:Itad que ·dicho~ :-ursos se enseñasen 1)0r tlistintos profeso-

res y que el ide Med1cma Legal formase parte del quinto año de 
:: estu?ios_; este a-cuerdo se e_l~vó · oportunamente al Consejo Uni­

versüano para su aprobac1011. Mas, como en el Reofamento de 
' '. 1876 que se ha restablecido, se consigna la separa-ción de esas 
:; cátedras, la Facultad se ~~ limitado a elegir al Cate<lráüc~ que 

debe regentar la de Med1cma Legal y se ha desio-nado al labo­
" rioso e inteligente Dr. D. Lizardo ALZAMORA: :con el ,carác­
:: ter. de Catedrático Principal interino, dándole el tiempo nece­

sano para que formu1e el programa y dicte sus lecciones en el 
"próximo año escolar, sin falta alguna". 
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Vino el año tde 1886 y con él vientos <le fronda para la Cá­
tedra de Jurispru<lencia Médica. Con fecha 4 de Febrero se dic­
taba una Resolución Suprema, firmada por el Minist ro de Ins­
trucción Públiica Di-. Manuel TOVAR, derogando las resolu'Cio­
nes y cancelando los nombramientos contrarios al Reglamento; 
el de Medicin·a Legal quedó igualmente comprendido en esa re­
solución. 

Como si ello no bastara, se dió el Decreto Supremo de 3 
de Noviembre <lel mismo año, aprobando el nuevo "Reglamento 
General de Instrucción Pública", durante la Presidencia del Ge­
neral don Andrés A . CACERE'S y siendo Ministro el Dr. Luis 
F. VILLARAN. En dicho reglamento quedó suprimido nueva­
mente el ourso de Medkina Legal en la Faicultad -de Jurispru­
·dencia. Un mes después, 23 ,de Noviembre, el Dr. ALZAMOR , 
ya cesante ,era nombratlo Profesor de Derecho Romano. 

Así terminó, en su segunda etapa, la vida de la Cátedra 
rle J udsprudencia Médi•ca o Medicina Legal, en la Facultad de 
Derecho. Posteriormente, merece mencionarse la intensa e inte­
ligente labor que los Señores Decanos •de esa Fa-oulta<l iniciaron 
y desplegar.on, -para la restaurnción ide ese icttrso y que se tradu­
cen en la-s Memorias <le fin de año universitario, en especial las 
que firmaron los il9s.tres Decanos Drs-. ~-pi'-lio del SOLAR y Mi­
guel Anronio de la LAMA. Creemos de una importancia capital, 
el reproducir aquí los conceptos que en tal campaña emitieron 
dichos profesores. 

"Con tal objeto y comprendiendo el Poder Bjeoutivo que 
"una ley sobre instrucción iclebía formarse por los especialmente 
" interesados en ella, solicitó y obtuvo del Poder Legislativo la 
" -autorización correspondiente ,para expedir un reglaJ111ento gene­
:: ral. El })rimitivo proyecto lo formuló una comisión -ad-hoc. y 
"e?-tr~ las ma~erias <le enseñanza en la FacuHad rde Jurispruden-

cia, mtroduJo, ,como reforma exicrida por el progreso actual, 
"1 d J · .:-, " a e unsprudencia Médica o más bien de Medicina Legal. Ese 

proyecto fué a su vez disouti-do por una numerosa comisión, 
" "comp;~esta, en. su mayor parte de los representantes de la ins-
" 1:rud~t?n ~uhhca en sus diversos ramos. Después de un impor-

tantt-s1mo !debate, la cátedra foé considerada por unanimidad en 
" el plan de estudios de la F aioultad" . 

"Instalada a ·principios del mismo año de 1876, funcionó 
" ' 1 so o pocos meses, porque la renuncia del catedrático obligó a 
" suspenderla, constando en el libro de sesiones que no se resta-



JURISPRUDENCIA MEDICA EN LA FACULTAD DE DERECHO 269 - - ·· - ---------------------

" bleció por no haberse encontrado una persona 1competente para 
" desempeñarla. Conociendo, sin embargo, su importa:ncia y la ne­
" 1cesidad de su más pronto restablecimiento, la Junta de Catedrá­
" ticos, en sesión de 30 de 1\1arzo de 188·5, al formar un nuevo 
' ' plan de estudios, acordó que en el quinto año se ,comprendiese la 
"Cátedra de Medicina Legal. En sesión del 20 de Julio del 
" propio año, se idesignó la persona que debía desempeñarla, dán­
" dole el tiempo indi·spensable para su debi<la preparación" . 

"Al discutirse por el Consejo Supefi.or de Instrucción y 
" los Delegados ele las Fa-cultaeles las reformas que debían haieer­
,, se en el reglamento general, la Facultad que tengo la honra de 
" presi<lir., enca rgó a sus representantes que sostuvieran la sub­
" sistencia ele la Cátedra. Aquella corporación la juzgó indispen­
" sable por el momento y de aquí proviene que no esté enumerada 
"en el 1plan de es tudias ·vigente. Como esto puede ser modificado 
" en una próxima reforma, conviene recordar una vez más la im­
" portancia <le esa Cátedra para que sea restablecida lo más pron­
" to posible". 

" El estudio de la Medicina legal por los que se dedi·can a 
" la carrera •del Foro, es más necesaria entre nosotros que en o­
" tros países, porque una gran parte de nuestra juventud hace los 
" estudios de la Jurisprudencia. Son abogados todos los que deben 
'' formar parte del P oder Ju<li-cial, todos los que se dedican a la 
,, defensa, muchos de los que intervienen en la política, los que 
'' fo rman un grupo numeroso en las Cámaras Legisla,tivas y en 
"las corporaciones prin:cipales del Estatlo. Importa por lo tanto 
" que nuestros abogados hagan el estudio mas completo que se 
,., pueda de todas las materias que han de servirles para defen'cl.er, 
"f)ar:.i. ser magistrados, para intervenir en las furtciones legisla­
,, ti vas y -para el desempeño de otros cargos públicos". 

''Hay éi lgmw. discrepancia en el 11111do de definir la Medi­
" cina Legal por los diversos autores que han escri to sobre la ma­
"teria. No obstante, el examen de ella nos conduce a reconocer 
" la absoluta necesidad que el abogado tiene de su estudio. MO­
" RON y FODERE han definido la Medicina Legal: "El arte de 
" apHcar los conocimientos y preceptos de varios ramos principa­
" les y accesorios d.e la medicina, a la ,composi·ción de las leyes y a 
"las diversas ,cues·tiones lde derecho". ORFILA la define: "El 
"conjunto de ,conocir11ientos médicos propios para esclarecer di­
"'versas cuestiones de derecho y para :dirigir a los Leo·isladores 
"en la fo rmación de las leyes". Para DEVERGIE, elht es: "El 
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' arte de a-plicar los documentos que suministran las 'Ciencias fí­
" ·sicas y médü::as, a la f ormación de alg unas leyes y al conocimien­
" to e interpretación de algunos hechos en materia judicial". 
" 'BRIAND y CHAU D E la define así : "La medicina y las -cien­
" cias accesorias consideradas en su-s rela,ciones con el Derecho 
' ' Civil, Criminal y A dministrativo" . L a definición de LE­
" GRAN D du SA ULLE es esta: "La apliica,ción de las -ciencias 
"médkas al estudio y a la solución de todas las cuestiones especia­
" les a que pueden dar lugar las leyes y la acción de la justicia". 
" CASPE R, .que representa la escuela germánica, define la Medici­
"na Legal : "La ciencia que enseña el modo de examinar los he­
" •chos según las necesidades de la legislación y de la Administra­
" ción de la Justicia" . T A YLOR, representante de la escuela in­
" glesa, <lá esta definición: "L a ciencia que aplica todos los ramos 
" de los conocimientos médicos a las dis·posiciones de la ley". BA­
" Y ARD la define: "L a medicina considerad a en sus r; la:ciones 
" con la formación de las leyes y la administrnción ,ele la justicia". 
" PUCCINOTTI la llama : " La ciencia de las aplicaciones de los 
:: principios médicos al ministerio d e fa justicia' . Según LAZZA­
,, RET!I, es : "La aplicación de la ciencia médica y de las ciencias 
" 1:el aJ~1ona<las con ella, a las disposiciones de la ley y a las inves-

ttgac1ones del ministerio de justiicia ,civil y -penal". 
" No obstante la variedad, todas es·tas definiciones expre­

" san la -común idea en sus autores, de que la medicina legal es no 
" sólo de necesidad para los abogados, sino ·de importancia suma 
' ' Y de ut ilidad para la formación d e las leyes y pa ra su aplica-ción. 
" U n jurisconsulto pues, no puede prescindir de sus estudios, sin 
" ,que le fal te uno de los r amos más esenciales, par a llamarse tal". 

"E l ministerio público, que acusa a los delincuentes, no 
"por un partici1lar interés sino en nombre :de la sociedad, sólo 
" b ' " · us1ea ~l t riunfo de lo justo y por eso no procura a todo trance 

el castigo del acusado sino el descubr imiento ele la vcr,dad . . le­
" ga cont ra el enJ· uicia<lo si tiene conciencia de su culp:_\bil idad 
" 1 ' " Y O ~poya decididamente si se convence de su inocencia. El con-

vencun iento íntimo sobre el hecho de la culpabilicla<l y sobre la. 
:; na~u.r~leza ele ell a, no puede fundar se en el ,criterio ele otro, en 
., el Jtuc10 de un méd iico perito. fiara desempeñar el altísimo pa~ 
" pel encomendado al ministerio público, es ind,i-spensable que las 
" personas encargad as <le él puedan apreciar con exactitud el 

cuerpo del delito y las pruebas respectivas . Sin esa apreciación, 
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:: q~e para ser concienzuda necesita ser propia, el Ministerio Pú­
blico no puede racionalmente existir". 

"El abog,ado a ,cuya honorabilidad y luces se confía la de­
" fensa del inocente acusado de un g ran crimen, necesita estudiar 
'' los hechos en su conjunto y en sus detalles, necesita hacer de 
"ellos -la valorización ·que según la ley deben tener, necesita for­
.. ma~se conciencia plena de todas las circunstancias que pueden 
" a,umentar o di sminuir la ,culpabilidad o ha·cerla desaparecer qui­
" zás. Para este estudio analítioo, excepcional, de investigación 
" minuciosa no puede bastarle la opinión genérica del médico a 
'' quien se llama para examinar el hecho material producido por 
" el d eli to o, por el acto que tal vez indebidamente se califica de 
" tal" . 

. "Entre el acusa<lor público o privado, que presenta los he­
,; chas rodeados de todas -las 'Circunstancias .que hacen de ellas en 
"conjunto un gran delito, y el defensor que escudriña y analiza 
'' todo hasta en sus más insignificantes detalles para destruir o 
" amenguar la culpabilidad <le su defendido, tiene que decidir el 
" magistrado declarando s i hay culpabilidad o no y en el caso de 
"afirmación cuál es la extensión, el grado, la naturaleza, la cali­
" ficadón legal d el d elito, cond~ciones indispensables para buscar 
" una justa proporción entre él y la pena que ha de imponerse 
" en consecuencia. Esta laboriosa, complicada, dificilísima, tras­
,, dental misión, ¿ podrá desempeñarse tomando por base princi­
" pal la opinión, la simple opinión de un médico perito, por ilus­
" trado y honora·ble que se le suponga?. E l buen sentido aconseja 
"hayamos de este modo de administrar justicia". 

" Rige hoy en la mayor ·parte del nmndo civilizado el sis-te­
,, ma de jurados para las 1c-uestiones criminales. Según ese siste­
" ma, los p rincipales elementos de invesügación ante los jueces 
"de hecho, -después del procedimiento indagatorio escrito, se re­
" <lucen a los dicitámenes periciales y a las informaciones de los 
' · testigos. En cuanto a los primeros, los ·peritos concurren a la 
"audiencia para ser interrogados por el Tribunal de iurisconsul­
:: to~ que preside uno de ellos y completado por el M{nisterio pu-

blico que acusa, el abogado del acusado que lo defiende y por los 
"<lamnif icados .con el delito que demandan la indemnización. 
" ¿ Podría ha cerse el debido esclarecimiento y la debida aprecia­
:: ció1: del p~recer, a vece opuesto r aún c~ntradictorio, que los 

peritos emitan y las razones que den para 3ustifiicarlo si los in­
" terrogantes no tienen conocimientos precisos para ju~gar de lo 
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"que se les conteste?. Si el estudio <le la medicina legal es <le ab­
,, soluta necesidad para el médico y debe hacerlo •con toda la pro­
" funrdidad que su profesión exige, es conveniente e indispensa­
,, ble para el abogado si defiende, para el abogado si es juez, para 
'· el abogado si torna parte en .la formación de las leyes. 

"Se ha hecho ,tan necesaria y la ciencia de la medicina le­
" gal ha tornado tanto vuelo, que los médilcos, a quienes parecía 
" estar reservado antes el derecho de escribir sobre la materia, 
'· hoy se sienten impotentes pai-a un trabajo ·completo sin la ayu­
,. da de algún jurisconsuHo. L A CASSAGNE, después de tribu­
., tar elogios a los <listing,uidísimos abogados a quienes tuvo nece­
., sida<l de consultar, dice en su Tratado de Medicina Legal sobre 
" la impot' tancia <le esta 'Ciencia: "Los legisladores, los magistra­
,. dos, los a<lminisitradores de justicia invocan sus luces o se ins­
" piran en sus consejos para hacer o anlicar las leyes, para velar 
"por la conserva:eión de la salud pública. Este rol social, estas 
" ntm1erosas rela<Ciones de la medicina con las diferentes legisla­
' ciones con tituye la medicina .nolítica a la cual es necesario re-
" 1 . y ' servar ex,c us1vamente el nombre de Me<liicina Leo-al. Ella con-, , , b 

"curre as1 a l:3- salud pública y a la justicia, que son las dos mas 
" alt¡is exp~·es1on~s del orden material y del orden moral. He a-

,qm dos fme~ bien diferentes: de un lado la hio-iene social y la 
f' poHcía médica, y del. otro, la medicina judicial": 

' 'Si la medicina legal , en ,toda ·su extensión, en sus ramas 
"principales y aocesorias, con toda la profunclidacl posible debe 
" ser objeto de estudio para los médicos, su aprendizaje, en cuan­
,, to al abogado, debe limitarse a lo que ·sea preciso, para satisfa­
" -cer las exigencias <le su profes·ión. A este respecto es importan­
" tísima la opinión de LBGRAND <lu SA ULI.;E sobre las rela­
" ciones entre ·1a medicina y el derecho. Este autor dice en su Tra­
'. '., ta:1o de Medicina Legal y J urispruidencia Médica: "La idea do-

mmante de toda mi vida científica h::t siclo esta: abrir una vía 
·' de 'Comunicaición entre la med:iicina y el derecho, operar de al, 
;; g_ún_ modo la fusión de estas dos ciencias y ha:cer fácilmente ~-

simtlables para todos las cuestiones científicas o legales mas di­
': ver-~as Y más árduas. Con este objeto he procurado, sea en mis 
• lecc10nes orales, sea en una serie de obras basadas sobre la ob­
" servación 1(1.e hechos a la vez juríd~cos y médiicos, familiarizar, 
" de un la<lo, al médico en las fórmulas oblio-a•das ,del derecho y el 
'' conocimiento de algunos fragmentos de n:estros ,códigos, y del 
" otro, generaliwr entre los mag-istrado'S, los abogados y los di-
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"versos representantes de la autoridad, las nociones más precisas 
" de la medicina y de las ciencias accesonias, en sus relaciones con 
"'todas las cuestiones a ,que pueden dar lugar la fonmución de las 
" leyes y la acción de la justiicia. 

"C on relación al mismo asunto dice TISSOT en su trata­
,, do sobre la locura: " El juriconsulto llamado a deciidir sobre la 
" capacitlad o inca'Pacidad del autor de un ado civil, sobre la cul­
" pabilidad o inocencia de un acusado, sobre el grado de esa culpa­
" bilidad, debe estar en aptitud, si no de distinguir el estado sano 
"<lel estado mórbido del espí ritu, de valorizar el grado <le pertur­
" bación de las facultades a'Ctivas o pasivas, la influencia de las 
.. , primera's sobre las segundas, la acción de los instintos. <le las 
'· pasiones, de la razón sobre la liberta,d, y la voluntad, al menos 
" de apreciar los informes de los hombres especializados sobre las 
' cuestiones de esta naturaleza". 

"Ya en el .plan de estudios de diversos paí-ses se considera 
" como parte integrante de los de Jur•isprudencia el de Medidna 
" Legal. En el Gran Ducado ,de Baden! hasta para pretender el 
" ingreso a la. magistratura, es necesano ,comprobar que se ha 
'· hecho en la Universidad el estudio de la Medicina Legal. AL­
" V AR'.EZ OSORIO, es·critor es-pañol , refiriéndose a esta mate­
,. ria d i.ce · " H oy fi aura ramo tan importante de la ciencia en el 

' . b 

" plan de estudios de la Facultad de Derecho, que es la más irre-
" fraga1ble prueba del profundo convencimiento que existe acerca 
" de su necesidad imprescindible.Gracias a ella, no habrá que con­
" sagrarse ya especialmente en el bufete_ a lo q~e desde las aulas 
'' universitarias se •debiera traer aprend11do, smo \con profundi~ 
" dad, por que eso es imposible care.ciéndose <le •conocimientos a­
" natómicos, fisiológicos y otros, con la medicina legal rela'Ciona­
" dos, en la medida precisa, al menos, para tener obre determi­
" nadas cuestiones el debido criterio, ·para poder plantear estos 
" !convenientemente. ora en las causas crii-ninales, ora en los plei­
" tos .civiles, ya en los juiicios orales, ya en los escritos, en bien' 
" siempre tde la jusit:i•cia y del prestigio de cuantos <le algún modo 
'' cooperan a su recta admini stración". 

" Si las breves consideraciones que preceden sobre la nece­
" idad ele restablecer la Cátedra ,creada por el Regfamento Gene­
" ral de Instrucción de 1876, pudieran contribuir,._ a llamar la a­
,, tención de los que deben tomar parte en la reforma que se oro­
" yecta habré llena,dn el obj eto c¡ue me ha indt11cido a hacerla ;, . 
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Dr. Emilio del SOLAR.- 1\ Iemoria del Decano de la Fa­
culta<l de Derecho en el año Universitario de 1886.- "Anales 

' -Universitarios del P erú.-Tomo 16.-Págs. 68 a 7'::J. 

"Espero ante todo, que se excuse si recuerdo el tema pro­
,, puesto en mi Memoria del año último a la consideración de la 
"Junta encargada de la reforma, o sea la necesidad de compren­
" 'der entre las Cátedras de la Facultad, la de Medicina Legal. Un 
'"hecho importantísimo por su especial significa•ción, me obliga 
" a ese recuerdo. Uno de los Congresos Científicos que ha fun­
" d onado el presente año en la Cavital de la Francia, con motivo 
" <le la Exposición Universal, ha recomendado la introducción del 
" estudio de aquella ,ciencia, como obligatoria, en todas las Facul­
'"tades de Derecho. Sería mirar en poco el •consejo que viene de 
" tan alto, no aprovechar del niomento oportuno para restablecer 
"la cátedra creada entre nosotros desde 1876 v -que sólo por cir­
" ·cunstancias desg raciadas no pudo funcionar". 

" La Facultad .que tengo la honra de presidir, conociendo 
' ' la importancia ya incuestionable de la Medicina Legia,l para los 
" que se dedican a la carrera del Foro,. no sólo ha abogado por la 
"subsistencia de la Cátedra, si no que llegó hasta el punto de nom­
., brar la persona que contrajo el -compromiso de hacer el estudio 
"preparatorio indispensable para dar principio a sus lecciones en 
" un plazo determinado. Sería .sensible postergar aún una refor­
" ma que se impone entre nosotros hace tiempo ya. Ruego pues, a 
"la Junta Reformadora que preste atención a este punto, salvo 
" que prefiera el conceder a las F acultades, como lo desea la de 
" Jurispruqencia, el der echo de formar y variar su respectivo plan 
" de estudios_, aunque con las limitaciones necesarias para impedir 
" la creación, división o supresión inconveniente de 1cátedras. Si 
" tal solución se dá, la medida ,que •propongo del restablecimiento 
" d e la Cátedra, será -pronto una rea lidad en ·beneficio de la bue­
" na administración de Justicia en la República". 

Dr. E milio A. del SOLAR-Memoria del Decano de la 
Fa~ultad de Derecho, en el año Universitario de 1889.- "Anales 
Universitarios del P erú.-Tomo 17.-Págs. 41 y 42. 

" Por último v para no fatigar mas vuest ra atención, juzgo 
" que debe pensars~ en modificar el plan actual de estudios y ~n 
" asegurar q ue a cada materia se dé la extensión que debe tener. 
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" Entre las modificaciones que se hagan, no puedo dejar de recor­
" <lar cuanto deberá la buena administración de Justicia en la Re­
" pública, como en otras ocasiones me ha si<lo grato manifestar, 
' ' a la creación de la Cátedra de Medicina Legal. Sus ventajas son 
"-tales que al presente la idea t iene numerosos y entusiastas so'>­
" -tenedores" . 

Dr. E milio A . del SOLAR-Memoria del Decano de la 
Facultad ele Derecho, en el año Universitario de 1891.-"Anales 
Universitarios del Perú.-Tomo 19.-Pág. 310. 

·'Creyendo la Facultad que era llegado el momento en que 
" ,debía trat~·rse de la reforma de la parte del_ Reglamento relati­
,, va a la Instrucción Superior, consideró conveniente discutir con 
'' sus Delegados ante la Junta Reformadora las modificaciones 
'' que debían proponerse, predominando en ella el pensamiento de 
" que el Poder Legislativo no debía tocar la Ley con frecuent ia, 
' sino cuando fuere preciso variar las bases fundamentales sobre 
"que descansan, y de que en el Reglamento vigente, se introduzcan 
" sólo las mejoras que la experiencia en la práctica ele él, por las 
" 'Facultades, aconseje a fin de que cada reunión quincenal no dé 
por resultado un ,cambio completo y brusco, sino que la reforma 
" sea parcial y paulatina"· 

" En sesiones diversas, se a•cor<ló que convenía hacer las si­
" guientes refom1 as, a parte de las oue se habían indicaado ya en 

otras ocasiones, a saber: 
" l0a:-Que las cátedrás de la Fa-cultad de Jurisprudencia 

sean las siguientes: ... . 
lla.-Jurisprudencia Médica ... .. . . 

' •;Como se verá en el plan de estudios se ha cambiado el 
" título_ ele algunas cátedras; para que él precise la e.,-..;:tensióo de 
" materias que deben comprender y se ha añaidi<lo, en el segundo 
"icurso de práctica el estu:clio de Oratoria F orense, agregándo e 
"a las materi as d el So. año el de Jurisprudencia Médica. 

"P,ara concluir permitidme que llame de nuevo vuestra a­
" tención a esta última reforma tan necesaria y urgente, pues ya 
" no se puede ,discut ir la importancia y la conveniencia, digo más, 
" la absoluta necesidad. de la Jurisprudencia Médica principal­
" mente para los que se dedi-can a la Magistratura y a la defensa de 
" la honra, de la propiedad, <le la libertad y de la vida del hombre". 
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.. Me halaga el convencimiento de que el que me suceda en 
" la ·di reoción de los trabajos de la Facultad en el próximo año, 
' ' aprovechará del ofrecimiento que me ha hecho uno de nuestros 
'' jóvenes mas estudiosos e inteligentes, de hacerse cargo de la 
' 'Cátedra gratuitamente, mientras se aprueba ,por el Consejo 
" Universitario el acuerdo d e la Facultad refe rente a su estable­
" 'Cimiento y se saca a concurso d espués de u n año de su apertu­
" ra. Cuando esto se realice, tendré la g ratísima sati:sfacdón de 
"ver funcionando una Cátedra cuya existencia me ha preocupa­
" do sin cesar'' . 

Dr. E milio A. del SOL A R - Memor ia del Decano ele la 
Facultad de Derecho en el año U niversitario d.e 1894.-"Anales 
Universitarios del P 'erú".~ 'fomo 22. P ágs. 290 y 391. 

" No puedo clecii- lo mismo <le sus necesidades en orden a 
" su desa r ro'llo; y para no entra r en fat igosas digresiones diré, 
" una vez rnás, que el plan ele estudios será imper fecto, mient,ras 
., no ·se ,creen las cátedras d e Medicina L eo·al y <le Elocuencia Fo-
" , , o rense . 

"E n el Reglamento General de Instrucción P ública de 
:: 187.6, e 0 11 ideró la clase <le Medicina Legal en 1 plan de es­
,. t?chos de la F acuJ.ta'd 1de Medi-cina, y la de Jurisprudencia Mé­
" chca en la Facultad de J u,r isprudencia. En el mismo año se abrió 

esta _segunda clase; pero quedó en rece o a ,causa de la exten-
" · ·ión que se les <l ió a las lecciones" . ' 
" . (C!En el año de 1895, la F acultad de Jur isprudencia, reco-

nocierndo su imJ)ortancia acordó su restablecimiento · acuerdo ,, f , ' , 
" q_ue ue aprobado por el Consejo U niversita r io ; pero que no ha 

sido <;~mplido, por haberse pedido reconsider-adón". 
" C reen algunos que ese curso no ofrezca grande ut ilidad; 

otros ·que requ· · · d A , el F . · " 1 • ' 1eren estud10s prev10s I e natom1a y e 1s10-
oo-ia · )' no falt · 1 ,.., · " F i=, Í a quien a egue, que no se ensenan en m nguna 
-< acu ,~ª?. <le J urisp rudencia europ€a" . 

" N mguna de estas tr es o¡)iniones resiste al mas ligero 
examen". 

" 1 p "H ay variedad de leyes, así en el Derecho Civil, como en 
e enal y Ad1n1·11 · t . f d . . . 'd. " or . . is ra ti vo, que se un an en prmc1p10s me 1cos ; 

"Y,. P consig uiente. no pueden ser fo rmadas, ieomentadas y a-
plicadas sin el · . . <l . . . . . " ¡ M d.' . conoc1 rn1ento e esos prmc1p10s, que sum1111stra 
a e 1cma Legal" . . 

.... 
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' •Tales son, por ejemplo, las leyes que determinan el míni­
'"mum y el máximun del tiempo de embaraz·o; las que fijan el tér­
" mino dentro del cual la muerte por heridas se considera homi­
" cidio ; las que señalan la impotencia y las enfermedades con ta­
" giosas como impedimentos dirimentes del matrimonio; las que 
"ordenan el reconocimiento ineludible de la virginidad ; las que 
"pres-criben reglas para las inhumaciones y exhumaciones" . 

" De otro lado, así como el abogado necesita -conocer los 
"principios generales médicos en que se fundan algunas leyes ; 
"del mismo modo, el médico debe conocer las leyes que lo ponen 
"en relación con la justicia ; sea las que se refieren directamente 
" al ejercicio de su profesión, a sus derechos y obligaciones, co­
" mo el art. 165 del Código Penal, que impone multa al médico 
'"que rehuse prestar sus servicios o .abanlclone al paciente, sea las 
" reglas que norman las materias sobre las que deben dar opinión 
"en juicio •como las que gradúan las penas de las lesiones ; y la 
"Jurt"sprudencia NI éd1:w o con más propiedad la L egisladón 
"Jl!I édica, es la ·ciencia que le dá ese conocimiento. 

"Así es .que la Medicina Legal y la Jurisprudencia Médica 
" tienen esta diferencia; en el estudio de las leyes y de los princL 
" píos médicos que se relacionan entre sí, lo primero es el dominio 
" de la, Jurisprudencia Médica y los gundo ,de la Medicina I,.egal" . 

"El médico es tudia las leyes que se relacionan con la me­
" dicina ; o sea , en la Facultad de Medicina se debe estudiar Ju­
" risprudencia M~clica. El abogado estudia los principios de 1ne­
" dkina que se r elacionan con las leyes; o sea, en la Fa,cultad de 
" Jurisprudencia se debe estudiar Medicina Legal" . 

" No hay propiedad en llamar Medicina Legal a las nocio­
" nes de Leg islación que se estudian en la Fa,cultad de Medicina ; 
" ~orno no lo habría en llamar Medicina Física, Medicina 
" Quími,ca y Medicina Botánica, et-e. , a las dases de Físi•ca Médi­
" ca, Química Médiica y Botáni,ca Médica" . 

"El indicado objeto de la Medicina Leg·al pone de mani­
" fiesto su necesidad e importancia; suministrar los conocimien­
" tos necesarios pa,ra la formadón, exposición y aplicación <le al­
" gunas leyes. Es el lazo que une la Jurisprudencia con la Medi­
e¡ cina, para resolver multit ud de cuestiones que atañen a los pri­
" meros y más valiosos derechos civiles del hombre ; y las no me­
" nos importantes .que nacen para la sociedad, de la consumación 
<< de ciertos crímenes. La Medicina Legal indepe11diza al Juez en 



278 REVISTA DE LA FACULTA D DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

' ' 'muchos y muy graves casos, de la opinión <le peritos ignorantes 
., o venales, salvando a·sí los mas sagr ados -derechos del individuo". 

'•En cuanto al estudio previo d e la ,ciencia médica, no lo 
" requ iere la i\Iedicina Legal. Para resolver las cuestiones sorne­
" ti<las a su estudio, toma po r punto de pa r tida los principios que 
" la medicina le presenta como indudables, de<lucidos de la ab­
,, ·servaición de los hechos, sin tener en cuenta el origen ni el 
" desarrollo de los iconocimientos que han 1da<lo por conclusiones 
" dichos princip ios; y, basada en ellos, examina y resuelve las 
" ·cuestiones de su jurisdicción. Así, por ejemplo, deslinda las 
"-cuestiones sobre el g rado de responsabilidad de los ebrios, de 
" los locos y de la mujer grávida, según las ·conclusiones que le pre­
" senta la medicina sobre los efectos del licor, de las afecciones 
" mentales o del embarazo ; sin -que para ello tenga necesidad de 
" saber icomo está organiza<lo o como funciona el cerebro, ni co-
" m f , o se e ectua o desarrolla la gestaición" 
" , ''Se t rata de saber , •por ejemplo, si la herida que tiene un 
caclaver ha sido inferida en vida de la víctima o después de la 

:: mue~te: la existencia <le una gran •cantidad <le sangre coagula­
<la, mf 1lt rada o derramada al nivel de sus labios o en su pro­

:: fun:didad, y la reciente separación de sus bordes, revelan que la 
henda se hizo durante la vida" . 

" " ¿ Quién no sabe, sin estudia r medicina, lo que es sangre 
Y borde d e una herida ?. 

,, gal". ' ·Por el e t ilo son las otras •cuestiones de 1Iedicina Le-

' · ¿ La preñez determina actos irresistibles ?". 
·;, ¿Puede ignorar una mujer que está embarazada?". 
} P ue~e una mujer pari r sin saberlo ?" 

" c , 1 d ¿!Cuando durante el parto mueren la madre y el hijo, 
ua "e l~s dos ha sobrevivido?" . 

"<l t Si una mujer recién viuda ,contrae segundas nupcias, y 
" t e.sern _araza después <le '83 <lías d e celebrado el segundo ma­
" nrnonio, pero antes de Jos 305 días del fallecimiento del primer 

espos~, cuál de los dos maridos es el padre ?'". 
" ¿ E l niño nació vivo?. ¿ Cuánto ti empo ü vió ?. ¿ Desde 

·cuando ha muerto ?". 
"H h " a abido o nó aborto ? ¿y este ha sido espon_táneo o 

provocado?" . 

" "La sumersión se ha efectuado durante la vida y ha sido 
" causa de -la muerte, o la vktima fué arrojada al agua muerta 
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" ya?. ¿ Ha sido efecto de accidente, de suicidio o de homicidio?. 
"¿Cuánto tiempo ha permanecido el cadáver debajo del agua?". 

" Se puede afirmar que la suspensión ha sido la causa de 
" muerte?. ¿ H a sido un su~cidio o un homicid io?". 
. _" ¿ La muerte ha sido o no producida por la extrangula-
" ción ?. ¿ E sta ha sido accidental, un suicidio o un homi·cidio ?". 

"¿ Puede subsistir un himen después consumado el comer­
., cio sexual ?" . 

.''¿Puede desaparecer aquel, por causas distintas de ese 
" comercio?". 

"¿Puede haber violación durante el sueño?. ¿Puede un 
" hombre dormido practicar ese acto sin despertarse? ¿ Puede ha­
" her prole a consecuencia de una violación?". 

' 'Véase cuán numerosas e importantes son las cuestiones 
" de Medicina ,Legal ; y, sin embargo, la resolución de ellas no re­
'"quiere haber estudiado me<li-cina". 

"Si adoptamos la opinión contraria, condenaríamos a los 
" Jueces y Abogados a que permanecieran extraños a unos cono­
'" cimientos que completan e ilustran su educa'Ción profesional; 
" des-de que es casi imposible, por razón del tiempo, que un joven 
"estudie jurisprudencia y medicina. Tendrá siempre que inclinar 
" la frente a;1te la opinión infalible de los médicos, e~1 . las más 
"graves -cuestiones sobre la vida y la honra'' . 

"¿ Porqué privar a los Legisladore~, Expositores, Jueces y 
" Abogados, de ese precioso icaudal de conocimientos, que ensan­
,. cha el horizonte de su acción y dá lustre a su augusto ministe­
" rio; cuando -si se requiere conocimientos superiores, es en deter­
" minados casos de los reconocimientos y análisis, los que la Me­
" <licina Legal deja en manos de los Quími-cos y Médicos, para a­
" -poderarse después y aprovechar ilustradamente de sus condu-
,, • :>" 

s1ones ; ¡J i- · , .. _ 

"Alguien ha di-cho, con tocia verdad, que-'en las aulas só-· 
" lo se aprende a estudiar. No les neguemos, pues, a los estudian­
" tes de Juri sip ruclencia, las nociones más precisas de Medicina 
" Legal; para _que sepan en qué consiste esta ciencia, las materias 
"que comp<rende, sus principios :cardinales y las fuentes en que 
"pueden beber para desarrollar esas nociones". 

"Por Jo que respecta a las Facultades de Derecho euro­
" peas, p-uedo aseg urar que hace más de 20 años que el curso de 
" Medicina Legal se dicta en la de Génova ; la bien reputada 



280 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POUTICAS 

"obra de Jurisprudencia Médica del Magistrado DUI:N-<-- C, es 
'· esicri-ta precisamente para los Jueces y los Abogados; y el Pro­
.. fesor FlLIPPI de Florencia ha publicado los Principios de Me­
" dicina Legal, para los estudiantes de Leyes y Jurisprudenicia" . 

'·La :rviedicina Legal tiene una irnporta11cia relativa, para 
" las localidades en que, como en nuestras Provincias del interior, 
" :no hay un servicio m édico debidamente establecido. En esos lu­
" gares, el Abogado y el Juez necesitan las nociones precisas pa­
" ra plantear y resolver las cuestiones médico-legales que les pre­
" sen tan". 

" Los conceptos que dejo emitidos tienen sólido apoyo en 
' ' la incontestable autoridad de LEGRAND du SA ULLE. Este 
·· notable autor, uno de los primeros en su línea, titula su trata­
" <lo " Medicina Legal y Jurisprudencia Médica", y dice: Es im­
•· portante iniciar al médico en los conocimientos de algunos frag­
" mentos de nuestro Código ; y vulgarizar entre los abogados, 
' ' magistrados y diversos representantes <le la autoridad ciertas 
" nociones muy ·precisas de la ciencia Médi!ca". ' 

Dr. Miguel Antonio de la L AMA.- Memoria del Deca­
no _de 1~ Facultad de Jurisprudencia.-A ño de 1897.-"Anales 
Universitarios del Perú.-Tomo. 24.-Págs. 559 a 564. 

'·,En la Facultad sólo falta para ,completar los estudios ju­
" rídicos la ·cátedra de Jurisprudencia Médica , cuya creación ha 
" sido acordada por la Junta de Catedrát icos". 

"El ilustre magistrado <le Francia y eminente penalista. 
"Luis PROAL, ponde.rando la impor tancia <l<' la medicina legal 
"'para el jurisconsulto dice: "entiendo que sería sumamente útil 
" el obligar a los estudiantes <le Derecho a seguir un curso sobre 
::,e1:1fenneda<les mentales, no porque si algún día llegan a ser m~-

gistrados ·pueden por si mismos resolver estas 1cuestiones; stn 
:: el auxilio ·de peritos médicos; pero menos pa ra que se libren tle 
"graves errores y sepan distinguir y conocer las cosas en las cua­

les el acuerdo d ebe ser sometido al exárnen de un módico alie­
:: nista . _El criminalis,ta MITTB.RMAIER e.,-x ig-e el estudio de 
,, e~a asignatura, para completar los estudios jurídi·cos del ma-

gistrado. En la F a-cultad ele Derecho de París di<Cta a•ctualmen­
:' te este curso el Doctor DUBUISSON, ,creado por el Congreso 
·' de A ntropología, a propuesta del sabio penalista LACASSAG-
" NE". , 
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··No duelo -de que en el proyecto de reforma de la ley de 
" Instrucción, se habrá consigna,do la Cátedra de Jurisprudencia. 
"Médica, como parte integrante del plan ,de estudios de nuestra 
" Fa·cultad y una vez llenado este va:cío, comenzará a funcionar la 
"nueva cátedra". 

Dr Ricardo HEREDIA.-Memoria ,del Decano de la Fa­
<mltad de Jurisprudencia.-Año de 1898.- "Anales Universita­
rios del Perú".-Tomo 26.-Págs. 325 y 326 . 

A esta labor tesonera y entusiasta de los Señores Decanos 
:de la Facultad de Derecho, que año trás año persistían en su pe­
tición para que incorporara_ al acervo de los cursos de esa Facul­
tad, el de Juris,prudencia Médica, debemos añadir otros elemen­
tos que coadyuvaron en igual sentido. 

En la apertura ,del año universitario de 1891 , correspon­
.dió a la Facultaid de Medicina el 1correspondiente <l'is·curso de or­
,den ; y esta entidad comisionó a su Catedrático de Medicina Le­
gal el Profesor Dr. don Manuel C. BARRIOS, la labor de pre­
pararlo y de leerlo. iEligio este notable médico-legista como tema 
,el siguiente: "Relaciones entre la Medicina y la Jurisprudencia", 
el que desarrolló con el talento y la erudición que distinguieron a 
este Maesti:o, al ,cual lazos de sangre me vedan elogiar como se 
merece 

De tan notabl€ dis,curso tomamos los párrafos siguientes: 
"Por eso es indispensa-ble que agregue al estudio del De­

" recho, como complemento necesario e importante ,el estudio de 
" la . ntropología Griminal y de la Medicina Legal; y para que es­
" ta enseñanza sea profíicua debe tener un carácter práctico". 

"Así debe estudiarse, no solamente la infracción de la Ley 
" en abstrncto, sino al criminal en sus particularidades anatómi­
" cas y fisiológicas, por procedimientos <le análisis tan rio·uros<:>s 
"como los que emplea el médico en el estudio <le las e;f erme­
" dades". 

'De esta manera es como realiza su enseñanza una de los 
"mas brillantes p<malistas de la escuela positiva, y llevando aún 
"más lejos su carácter práctico, conduce a sus alumnos a las pri­
" siones, -los pDne delanfe •de los delincuentes :y profesa fa clínica 
" del crimen, por los mismos métodos que el médico acostumbra 
"a la cabecera del enfermo". 



282 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POUTICAS 
--------------------------------

"Esta reforma _entre nosotros se impone por si misma; 
" magistrados y a1boga<los han adqurido la convicción de que la 
'-' Antropología Criminal y la Medicina L egal les prestan los ma­
" yores servicios en el ejerckio de sus funciones, especialmente 
" en la parte en que es necesaria la ,cooperación simultánea del 
" jurisconsulto y del médico" . 

"Y esta convicción no es de hoy. V á p ara quince años que 
" el Gobierno más ilustrado que r egist ra nuestra Historia, ·com­
" prendiendo la necesidad de la reforma, implantó la enseñanza 
" mé.<li-co-legal en la Facultad <le Jurisprudencia, pero nuestra a­
" tormentada vida política nos hizo perder esa conquista. Poste­
" riormente varios Decanos de esa Fa,cultad, y entre ellos el no­
". -t4hJe _juris1cÓnsulto Dr. Emilio A. del SOLA R, pidió en una de 
" sus memorias anuales el restablecimiento ele esta enseñanza, 
que dos -disting uidos jóvenes, bachilleres en Derecho, han reclai­
" m ado no ha mucho, en sus respectivas tésis, como un homenaje 
" i los graneles servicios que presta a la Ciencia del Derecho, la 
" l'vle-clicina Legal y la Antropología Criminal" . 

L os trabajos universitarios a que se refiere el Prof. BA­
R RIOS fueron las notables tésis <le Bachilleres de los doctores 
,:ARAD O y UGARTECHE ; d e don Mariano Ignél1cio en el año 
año_ de 1889 sobre " Interclicición ele los enagenaclos", y la de don 
J avier en 1890 sobre " Método positivo en el D erecho Penal" . En­
~mbos estud ios académicos, se aboga con gr an entusiasmo por la 
un plantación nuevamente d el curso ele Jurisprudencia Médica, 
pre~i samente por esa época en que la Es-cuela Postiva Penalista 
litahana, ganaba sus mejores triunfos en el -campo del Derecho. 

, E n una Tés is posterior , presentad a en 1898 por el alumno 
don Cesar A. L ARCO, que versaba sobre " L a locura ante el De­
recho Penal" , se ex presaba así el sustentante: 
" , " Lo que si debemos desear es, que estas cuestiones no es-

ten, como hasta ahor a lo están entre nosotros, abandonadas a 
" l l · ' ª exc us1va apreciación d e los médicos; sino que es menesteii 
;; que los jueces, además de los conocim ientos jurí<lkos, posean 
,, el de _las enfermedades mentales , no p ara que p rescindan en lo 
"' 8?Ce~i~o d el dictámen médico; sino pa r.a que -con edt~cación 

cienti fo ca Y médica suficiente sepan distinesuir los casos en los ,, l ' ~ 

icua es el acusatlo debe ser sometido al examen de los médicos 
;; a lienistas, ~ comprender y entender a su vez, los info1~mes que 

aquellos emitan. P ara que estos d eseos se realicen es preciso co~ 
" d , ' mo ecia nuestro estimable Decano y Catedrá ti-co doctor Miguel 
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'' Antonio de la L AMA, que los estudios jurídicos se aunen a 
" los de la Medicina Legal". 

,'{, 'fo 'fo 

Llegan los años de la presente centuria, y toda esq cam­
paña, bien intencionada y magistralmente sustenta:da por -los Se­
ñores, Decanos de la Facultad de Derecho y estimulada en mu­
chos trabajos aJca<léinicos y aún en las revistas científicas <le la 
>época, sufre una lamentable laguna de olvido y de indiferencia. 
Apenas sí podemos citar la T ésis de Doctor en Jurisprudenda 
¡del Bachille~ don Alfredo P. LAFFOSSE, que con el título de 
" El estudio ,de 1a Medicina Legal debe ser obligatorio en las Fa­
cultades <le Derecho", leída por el sustentante el 26 de Noviem­
bre de i 902 y en la que su autor sostiene con gran erudición e im­
portantes citas, la necesidad de crear nuevamente esta Cátedra 
e n la Facultad de J urisprudencia. 

E n la JVIemoria del señor Decano de la Facultad respec­
tiva, cor respondiente al año de 1913 y -confeccionada por el Dr. 
Eleo-cl oro ROMERO, se expresaba así: 

' 4Como expresé a US. en el año próximo pasado, el nota­
.. ble desenvolvimiento que se ha dado a los estudios en otras Fa­
" cul tades, y el que se dá a la de.Derecho en otra s Universidades, 
" hace necesario que en nuestra Faiculta,d de J urisprudencia, se 
"<lé mayor amplitud a los que se han hecho ya deficientes. Esta, 
" mayor ex tensión permitirá una enseñanza mas •conveniente, 
"porque los catedráticos podrí~n detenerse en los puntos intere­
" santes o de mayor t rascendencia, los alumnos podrían hacer un 
" estudio más r azonado y provechoso. En tal senüdo deberían 
" ampliarse los cursos <le · · · · · · · · · · · · · · y ,crearse la cátedra de 
" Me<l i,cina Legal cuyo conocimiento es indispensable para la me­
" jor comprensión del Derecho Penal, y para la más a•certada a­
" plicación del Derecho Procesal" . (Revista Universitaria. Año 
IX. - Vol. l. - Págs. 150 y 151 ) . 

Ya anteriormente, el año <le 1910, al corresponder a la Fa­
cultad de Jurisprudencia el Discurso Académico de apertura de 
a ño universitario, encomendó did 1a Facultad al P rof. Dr. Pedro 
M. ·OLIVEIRA el confeccionar ese trabajo. El -ci tado Maestro 
eligió como tema "La E nseñan~a Universitaria' ', que él supo 
desarrollar ~o~ toda ]a e_Iocuen_cia, versadón y erudición que son 
sus caractensticas ; en dicho discurso se lee Io siguiente : 
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"La Facultad de Jurisprudencia no podría cumplir los 
" nuevos fines ( me refiero a la .alta cultura científica) que las 
" exigencias de la actualidad nacional impone, sin modificar su 
" estructura, porque funciones nuevas requieren órganos nue­
" vos Para esto, precisa, en mi concepto, desdoblar la enseñanza 
" faicultativa del derecho en ,dos secciones: una, que sea una ver­
" <ladera escuela profesional, que lleve al bachillerato y abra las 
"puertas del foro y la magistratura; y otra que conduzca al doc­
" tarado y al magisterio universitario, que sea una escuela cien­
" tífica de alta cultura jurídica". 

'La primera nos la daría el armazón existente, el cual, 
"con ligeros retoques, llenará plenamente su fin profesional, 
" Bastaría para ello distribuir en tres cursos la enseñanza del 
"Derecho Civil y del Derecho Procesal, y en dos la del Derecho 
" Comercial; restablecer la cátedra de J urisprude111cia M é<lica por 
" la que ha abogado muchos años, desde el Decanato y desde las 
"columnas id.e "El Derecho", un ilustre maestro; y encargar al 

"los adjuntos ·la enseñanza práctica de todos los ,c-.ursos". (Revis­
" ta Universitaria. - Año V. - Vol. I. Marzo de 1910. Pág. 
" 221). 

He roto el eslabón cronológico de esta narración, al poner 
esta referencia de 1910, después de la cita del S;.·. Decano en! 
191~ por,que élla se rela·ciona íntimamente con 1a última y presen­
te :cita, o sea con la actual situación del curso de Jurisprudencia 
Médica en la Facultad de Derecho. 

En efecto ; estas ideas del Praf. OLIVEIRA, sostenidas 
en la alta tribuna de Ia Universidad y en ocasión en especial so­
~emne, fueron , 18 años después, 1cristalizadas en la práctica, en 
e~ Estatuto Universitario d e 1928, inspirado al Primer Mandata­
no <le la Nación, por su Ministro de Instrucción Pública, el mis­
mo Dr. OLIVEIRA. 
, Bl estatuto Universita rio puesto en vigencia con fecha 19 
id_~ Mayo de 1928 por el P oder Ejecutivo, en uso de la autoriza­
cion ·concedda por el Poder Legislativo por Ley No. 6041 , con­
.ten~pla en el Capítulo XII, " De la Facultad de Derecho", en su 
ar,ticulo 153, fas materia? propias de la enseñanza en ella, ade­
mas de. las que contaba en tal época, y entre ellas comprentde la 
ide Jurisprudencia Médica. Fué así com o ha quedado definitiva­
mente ,plasmada una antigua aspiración, dos veces hecha efecti­
va Y dos veces _desaparecida, pero que la inspiración de un joven 
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talentoso en 19 10 y la voluntad de un Ministro ilustre en 1928, la 
ha convertido en una bella realidad. 

Ese mismo Ministerio, por medio de su Consejo Nacional 
de Emeñanza, nombró al Dr. Hermilio V ALDIZA N como Pro­
fesor P rincipal <lel nuevo icurso ; que, por desgracia, sólo pudo re­
genta r d os años, pues una irreparable desgracia, dejó vacante la 
·cá tedra, robando al Maestro del cariño de los suyos y la admira-
ción de sus discípulos. · 

A ,comienzo del año de 1930 se sacó a concurso la citada 
Cátedra, p resentándose a él el Dr. Carlos A. BAMBAREN y el 
autor de estas líneas; y previos los trámites de ley, con sujeción 
.1,Ü Estatuto U niversitario vigente, tuve la alta honra de ser de­
darado Catedrático Principal Titular del curso, con fecha 13 de 
J un io de 1930. 

El Decreto-ley de 1931 , que cambió sustancialmente las 
bases de la U niversidad, respetó la C átedra de Juriprudencia 
Médica, pero desconoció el derecho que el Profesor tenía al Titu­
~arato de la misma, continuando en su regencia pero en situación 
imprecisa. 

Reoro-ani zada la U niversidad, después <le un período de re­
ce o, por ~¡ nuevo Estatuto U niversitario dictado con fecha 28 
de Junio de 1935, el P rofesor del curso solicitó su reincorpora­
ción en su condición de Titular, y la Facultad de Derecho y el 
Consejo Universitario hicie~·~n just~ci~ a es~ pedido, reconocien­
<lo al suscrito como Catedratico Pnnc1pal titula r concursa.ido, en 
cuya condición se honra formando yarte ¡del Cuerpo de P rofes ores 
<le esta ilustre Facultad . 

. E n síntesis ; la historia de la Cátedra de Jurisprudencia Mé­
dica en la F a·cultad de Derecho de la Universidad de Lima, pue­
de divid irse en tres periodos, perfectamente def inidos y diferen­
ciados : 

1o.- E l iniciado en 1875, con el Decreto Supremo de Re­
forma deJ plan <le estudios de esa F acultad y complementado 
en 1876 con el Reglamento General de Instrucción P ública : pe­
riodo en el que aictuaron como profesores los Drs. Manuel Ata­
nasio y Manuel Aurelio FUE NTES, y que sólo duró dos año~. 

2o.- E l inaugurado en 1884, -con el nuevo Reo·lamento 
de Instrucción Pública de ese año y para el que fué n~mbrado 
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profesor el Dr. Lizardo A LZAMORA, periodo que igualmente 
:duró dos años y en el que realmente no se llegó a dictar el curso. 

30.--'El instalado en 1928, con el Estatuto-ley de la Uni­
versidad Na.cional, para el que fué elegLClo el Dr. H ermilio \ AL­
DIZA N, quien dictó importantísimas lecciones en los años 1928 
y 1929, quedando ellas interrumpidas por su desgraciada muer­
te, siendo continuadas hasta la fecha por el autor de este tra­
bajo. 

Durante estos tres perío<los merecen mencionarse ·las si­
g/uiente'.s personas : 

A .-Como legisladores 

a ) - E l Dr. Manuel OD R IOZOLA, inspira-dar del Su­
:premo Gobierno en 1875, ,como M inistro de Instrucción Pú­
bHca y a quien se debe el Decreto Supremo de ese año ) el Re­
glamento General <lel siguiente ; 

b) .-El D r . Mariano CASTRO ZALDIV AR, Ministro 
ide Instrucción Pública a la dación del Reglamento de 1884, que 
1i'twoludró nuevamente el curso d e Medicina Legal entre las dis­
ciplinas de enseñanza de la Facultad de Derecho ; y 

c)--E l D r 'Pedro M. OLIVEIRA, sugeridor de la crea­
óón del curso en 1928, y cuya opinión en tal sentido , enía soste­
niendo en \d iversas oportunidades, muy especial en el Discurso 
Académico de aper tura de la U niversidad en 1910. 

B .- Como profesores 

a)-El D r. Ma1.mel Atanasia FUENTES, notable abo­
gado, ·especializado en Medicina Legal, que escribiera un trat.a­
<lo en 1869 y que d iera muy •buenas leociones en 1875 y 1876, la­
mentando que causas diversas lo hubieran obligado a renunciar 
a la enseñanza de ese importantísimo curso, hecho que fatalmen­
ite t rajo 'como consecuencia la suspensión del mismo, por fal ta 
ICie per ona caP._az de dicta rlo; 

b ) - El Dr. Manuel Aurelio F UENTES, que en su con­
idi~ión de P rofesor Ad junto d el anterior , coadyuvara en la en­
senanza y <lvcta ra en el 4o. año de estndios, los conocimientos 
generales de anatomía y f isiología, necesarios para la mejor 
comprensión <le las lecciones de Jurisprudencia Médica; 
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c) - E l Dr. Lizardo ALZ1AMORA, que si bien no dictó 
el ,curso, - al menos no hemos podido obtener dato afirmativo 
a l respecto,- tuvo la singular virtud de dedicarse durante un 
año a estudiar medicina en sus cursos preparatorios, para dictar 
a lconciencia el •curso de Medicina Legal a los alumnos de la Fa­
cu1tad <le Jurisprudencia; y . ,; :-' ; 

d) ~ 'Eq Dr Hermilio VALDIZAN, que especialista en· 
psiquiatría, orientó la enseñanza <le la Jurisprudencia Médicai 
en su aspecto médico-legal, dejando un bien meditado folleto : 
"Elementos de J urisprudencia Médica", que a no ser por su pre­
matura muerte hubiera completado y perf ecdonado. Corres-. 
;pon<lió al autor de este trabajo, complementar esa enseñanza teó­
ri:ca del Dr. VALDIZ N, con algunas lecciones prácticas, en 
la Cátedra de Medicina Legal de la Facultad de Medicina. 

C.-,Como def ensores '.V propagandistas de la Cátedra 

a) - Los Señores Decanos de la Facultad de Jurispru­
dencia doctores E milio A. del SOLAR y Manuel Antonio de la 
L AMA, ,que en •diversas oportunidades, con ocasión de las Me­

morias anuales, ,demostraron la conveniencia e importancia del 
Curso y solicita ron del Rectorado de la Universidad y de los Po- - -
deres Públicos la rehabilitación de la Cátedra; -igualmente y en 
tal senü do, los Decanos Drs. Manuel Mariano GAL VEZ, Ricardo 
H ERED.IA y E leodoro ROMERO; · · 

'b:) -:El Doctor Manuel C. BARRIOS, que yá en su dis­
curso ·a-cad émico de apertura de año universitar io en 1891, y yá 
ien 1sus 1lecciones del Curso de Medicina Legal en la Facultad de 

Medicina, abogaba por el establecimiento de la Cátedra en la Fa­
cultad de Derecho; 

c ) - E l doctor L eonidas AVENDAÑ O, que en sus lec­
·ciones de aper tura de curso, como sucesor de aquel, insistía en 
ig ual sent ido, mereciendo especialmente citarse la cores,pondien­
te al año de 1918, con ocasión de la inauguración q.e la Nueva 
Morgue! de L ima ; 

e )-El que estas líneas escribe, que siguiendo las pautas 
de los anteriores Profesores en la Facultad de Medicina, hacía 
s iempre notar la necesidad de restablecer la cátedra similar en 
la Facul tad de Derecho; y 
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f )-Por último, d iversos intelectuale , quíenes en sus 
Tesis de Doctor o Bachiller en Jurisprudencia, abogarnn en idénti­
co sen tido, mereciendo citarse a los Drs. 1\/I ariano y Javier PRA­
DO y UGARTECHE, Césa1· A. L A RCO y \lfredo L AFOSSE. 

L ima, O ctubre de 1936. 

Guillermo F ern ánde::: Dávila 

P rofesor del Curso de 1\/Iedióna Legal en las 
F acul tades de Derecho y Ciencias Mécl iicas de la 

Universidad Mayor de San l\ifa rcos. 


